
   Acción de Tutela 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Radicado 680014003020-2023-00181-00. 
 
Atendiendo la manifestación que realiza el accionante señor DIEGO ARMANDO 
LEAL HERRERA, en calidad de empleador de la señora KELLY JOHANA 
ARDILA ARRIETA, en escrito enviado mediante correo electrónico el 10 de abril 
de 2023, donde indica que DESISTE de la acción de tutela impetrada en contra de 
FAMISANAR EPS, la cual cursa en este estrado judicial, se da por sentado lo 
pretendido por el accionante, ya que es su deseo no continuar con el trámite de la 
presente acción constitucional.  
 
Así las cosas, se aceptará la solicitud de DESISTIMIENTO, y se dará por 
terminada la presente acción de tutela.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ACEPTAR el DESISTIMIENTO DE LA ACCION DE TUTELA 

solicitado por la parte accionante DIEGO ARMANDO LEAL 
HERRERA en calidad de empleador de la señora KELLY JOHANA 
ARDILA ARRIETA contra FAMISANAR EPS, por lo anunciado en la 
parte motiva de la presente decisión. 

 
SEGUNDO:  Notifíquese por el medio más eficaz a las partes. 
 
TERCERO:  Dispóngase materialmente el archivo por secretaria en su 

oportunidad. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 060 del 12 de ABRIL de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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